Expediente N° 170/2021
PROYECTO DE RESOLUCIÓN


H.C.D. de 25 de Mayo (Bs. As.)	     	 5 de noviembre de 2021

Proyecto de RESOLUCIÓN
Ref.: Capacitación para operarios de maquinaria vial
Autor/es: Bloques Cambiemos y Juntos por el Cambio

Visto: La importancia del área de vialidad en nuestro municipio dada la extensión de la red caminera de 25 de Mayo y, dentro de esta área, la relevancia que adquiere el recurso humano, y

Considerando: Que el avance constante de la tecnología, volcado en el diseño y mejora de las máquinas que ofrece el mercado, requiere permanentemente nuevos conocimientos y habilidades para un aprovechamiento óptimo de los equipos,
Que debido, entre otras causas, a la renovación natural de la planta de personal y la incorporación de nueva maquinaria el municipio tiene una constante demanda de personal capacitado para mantener y operar los equipos,
Que la Dirección Provincial de Vialidad ofrece servicios de capacitación como el Curso Operador de Máquinas Viales y otros cursos de entrenamiento que se han dado en nuestro partido, siendo que  al momento de presentar esta resolución no hay cursos activos en la materia en nuestro distrito,
Que asimismo organismos nacionales como el Ministerio de Trabajo y el INET tienen dentro de su oferta de formación y capacitación cursos relacionados con el mantenimiento y operación de maquinaria,
Que algunos municipios de la provincia han suscripto convenios con estos organismos y con establecimientos educativos como universidades o centros de formación laboral para coordinar oferta formativa de las características que aquí se solicitan,
Que en nuestra comunidad contamos con el Centro de Formación Laboral 401 que imparte cursos de formación y capacitación,
Que la necesidad de capacitar personal en esta temática justifica sobradamente los recursos que se puedan invertir para ello, que redundarán en una mayor calidad de los servicios ofrecidos, mejor mantenimiento de la maquinaria, incremento de la seguridad laboral y jerarquización de los trabajadores,
Que todo ello garantiza un aumento de la eficiencia y la productividad del área, así como en la calificación y el desempeño de los trabajadores,

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de 


RESOLUCIÓN

Artículo 1º: Se solicita al Departamento Ejecutivo que realice las gestiones que crea más oportunas para contar en nuestro partido con una oferta de formación y capacitación en mantenimiento, seguridad y operación de equipos viales, así como cualquier otro tipo de conocimientos que considere necesarios para el área correspondiente.

Artículo 2º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución.

Artículo 3º: De forma.
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